
 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ZINACANTEPEC 
La Universidad Tecnológica de Zinacantepec, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 129 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 5, 14, 23 fracción II, 26, 28, 29, 30 fracción I, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 y 42 de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios y 61, 62, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 125 y 127 del Reglamento correlativo, lleva a cabo la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL número (UTZIN/LPN-01/2025), referente a la ADQUISICIÓN DE EQUIPO ESPECIALIZADO PARA EQUIPAMIENTO DEL 
CCAI-MATEX DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ZINACANTEPEC, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Presencial UTZIN/LPN-01/2025 

Costo de las bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

$3,943.00 18/12/2025 
No habrá Junta de 

Aclaraciones 
No habrá visita a 

instalaciones 
19/12/2025 19/12/2025 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Analizador XRF (Epsilon 1) 1  EQUIPO 
2 Espectrofotómetro UV-Vis lambda 365 Perkin ELMER 1 EQUIPO 
3 Máquina de Ensayo Universal Micro (UTM Micro - Anton Paar) 1 EQUIPO 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta: del 16 al 18 de diciembre de 2025; en Internet: https://utzinacantepec.edomex.gob.mx/ o bien en: 

Libramiento Universidad No. 106, San Bartolo el Llano, Santa María del Monte, Zinacantepec, Estado de México, C.P. 51361, en el siguiente horario: 09:00 a 17:00 horas en días 
hábiles.  

 La forma de pago es: En efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Tecnológica de Zinacantepec. 
 La procedencia de los recursos es: Gasto Corriente Ingresos Propios. 
 El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: Español 
 El acto de presentación y apertura técnico-económica se efectuará en un solo acto el día 19 de diciembre de 2025 a las 12:00 horas en: la Universidad Tecnológica de 

Zinacantepec, sita Libramiento Universidad No. 106, San Bartolo el Llano, Santa María del Monte, Zinacantepec, Estado de México, C.P. 51361. 
 Las propuestas se presentarán por escrito y en sobre cerrado por separado.  
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
 Lugar de entrega: Universidad Tecnológica de Zinacantepec, sita Libramiento Universidad No. 106, San Bartolo el Llano, Santa María del Monte, Zinacantepec, Estado de México, 

C.P. 51361. 
 Plazo de entrega: Dentro de los 2 meses, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
 Forma de pago: El pago se realizará en moneda nacional dentro de los 45 días hábiles posteriores a la fecha de ingreso de la factura correspondiente ante la Universidad 

Tecnológica de Zinacantepec. No aplicará el pago de los anticipos ni el reconocimiento de intereses. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los oferentes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 
 No se aceptará el envió de las propuestas por servicio postal o de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Garantía de seriedad de las propuestas o sostenimiento de las ofertas: Se constituirán por el 5% de las propuestas formuladas, antes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 
 Criterios para la evaluación y selección de las propuestas: Será el binario; tomando en consideración lo siguiente: la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica del 

oferente, para atender el requerimiento solicitado; así como su antigüedad y especialización en el ramo; Que las condiciones comerciales y económicas de las propuestas 
aceptadas como solventes, sean las más convenientes para la Universidad Tecnológica de Zinacantepec. 
 

Zinacantepec, México a 15 de diciembre de 2025. 
 

DRA. SARA OCTAVIANO MARTÍNEZ 
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ZINACANTEPEC 


